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T A R I F A S  

1 - PUBLICACIONES Resolución NQ 161/88 
- --e - -- - 

Texto no mayor de 300 palabras Por cada Excedente 
Publicación (p c/palabra) 

-- -- 

--Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (Cultura- 
......... les, Deportivas, de Socorros Mutuos, etc.) a 20,OO A 0,20 ............ -Convocatorias Asambleas Profesionales A 30,00 a 0,20 

............ -Convocatorias Asambleas Comerciales A 40,OO a 0,U) 
--Avisos Comerciales ............................ df 80,OO a 0,20 
-Avisos Administrativos .......................... i4 40,OO a 0,20 
--Edictos de Mina ................................ a 50,OD a 0,20 

.............. -Edictos ConcesiBn de Agua Pública 4% 50,OC) a 0,20 
-Edictos Judiciales .............................. 1 A 20,OQ a 0,20 
-Remates Inmuebles y Automotores ............... a 40,OQ &% 0,20 
-Remates Varios A 30,OQ a o,2o ............................... 
-Posesión Veinteñal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  A 60,OQ a 0,20 
-Edictos Sucesorios ............................ & 20,OCl A 0,20 

Balaiices: 
-Ocupando más de % pág. y hasta 1/2 página ....... & 200,OO 
--Ocupando más de % pág. y hasta 1 página ........ 300,OO 
-Más un adicional en concepto de prueba .......... A 100,00i 

I r  - SUSCRIPCIONES TI1 - EJEMPLARES 
-Anual . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  A 350,OO -Por ejemplar, dentro del mes . . . .  A 3,00 
-Semestral . . . . . . . . . . . . . . . .  A 180,OO -Atrasado más de 1 mes y hasta 1 año a 6,00 
-Trimestral . . . . . . . . . . . . . . . .  A 100,OO -Atrasado más de 1 año .......... A 12,00 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  --Separata & 10,OO 
--p..=..- 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a ?as tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las si- 
guien!-s reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o vanos gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-LOS signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, a, 1/2, £, se considerarán como 

una .palabra. 
11as publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y 
las que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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DECRETOS 

S. C. C,. NO 353 del 11-5-88 - Asume su titular el mando gubernativo de la Provincia 912 
S .G.G. No 354 del 14-3-88 - Interinato del Dr. Julio Argentino San Millán a cargo del 

............................. Ministerio de Economía 912 
S .  G . G . No 355 del 14-3-88 -- Interinato del seiíor Vicegobernador, Dn. Pedro Máxinio 

. . . . . . . . . . . . . . .  de los Ríos a cargo del Poder Ejecutivo 912 
M. G . No 358 del 15-3-88 - Ileclárase huésped de honor al ex-presidente constitucio- 

. . . . . . . . . . . . . . . . .  nal de la Nación Dr. Arturo Frondizi 913 
S. G .  G No 373 del 17-3-88 - Interinato del Cr. Víctor Manuel Poma a cargo de la 

Secretaría de Minería y Recursos Energéticos .......... 913 
S. G . G . No 374 del 18-3 -88 -- Asume su titular el mando gubernativo de la Provincia 913 
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S. C. G.  NQ 376 del 22-3-88 -- Interinato del Dr, Julio Argentino San Millán a cargo 
del Ministerio de Economía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

S .  G . C.  N? 377 del 22-2-88 - Interinato del señor Vicegobernador, Dn. Pedro Máximo 
de los Ríos a cargo del Poder Ejecutivo . . . . . . . . . . . . . . . 

S. G.  G.  No 415 del 23-3-88 - Renuncia presentada por el Sr. Máximo Rallé al cargo de 
Director de Ceremonial y Audiencias . . . . . . . . . . . . . . . . . 

S .G .C. NQ 416 del 23-3 88 - Renuncia presentada por el Sr. Máximo Rallé al cargo de 
Director de' Ceremonial y Audiencias . . . . . . . . . . . . . . . . . 

S. G . C. No 429 del 24-3-88 - Asuíne su titular el mando gubernativo de la Provincia 

DECRETOS SINTETIZADOS 
S G . C. No 417 del 23-3-88 - Promoción de agentes de la Direc. Gral. de Aviación Civil. 

Rectificación del Art. lo del decreto No 2611/87 . . . . . . . 
M. G.  No 423 del 23-3-88 - Contrato de locación de inmueble suscripto con la señora 

Dora Gladys Liendro de Moreno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
S. C .  G . No 424 del 23-3-68 - No hace lugar a l  recurso de revocatoria interpuesto en 

contra de la Resolución N? 3/87 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
M .  E.  No 425 del 23-3-88 - Plmi N? 227 "Diagnóstico del Sector Tabacalero - Provin- 

cia de Salta". Pónese en vigencia el mencionado plan . . . 
M .  E .  N? 427 -del 23-3-88 - Publicidad oficial. Contratación directa con LV9 Radio 

Salta - Programa: "Buen Día Ciudad" . . . . . . . . . . . . . . 
M .  E. No 428 del 23-3-88 -- Plan No 223 "Tecnificación y diversificación de empresas 

. . tabacaleras "de la fiovhcia de Salta". Pónese en vigencia 
el mencionado plan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LIGITACIONES PUBLICAS 

No C~7031 - Mbisterio de Salud y Acción Social - No 55/88 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 67030 - Ministerio de Salud y Acción Social - No 53/88 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
EDICTO'S r n A T 0 ~ O S  
N? 66994 - Francisca Arce de Gonza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 66993 - Juan Clemente Arce. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
AVJSB A DMJNPSTMTIBrO 
No 67004 - Elva Olga Romero de Quinteros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SUCESORI~ 
NQ 87012 - Felipe Barriento y Adelina Vaca. Expte. N? 31.838/87. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 67008 - Sánchez, Zenón y otros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . , . . . . . . . . . 
No 67000 - Medina, Julio. Expte. No A-69692/86. . . . . . . . . . . . . . , . . . . , . . . . . . . . . . . . . . 
No 66997 - Alicia Méndez de Morales. Expte. No A-84.819/87. . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . 
REMATE JUDICIAL 

N? 67033 - Por Ernesto Solá - Expte. No A-81.024/87 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
EDICTOS DE QUIEBRA 
N? 66976 - Banco Juncal Cooperativo Limitado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . 
No U6970 - Rando Oernardo Aiigusto y Grifasi de Rando Silvia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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CONCURSOS PREVENTIVOS 
N? 67005 - Thip Top y Grandes Tiendas S.R.L., María Rosa Catan de Zeititune. . . . . . . 917 
No 66989 -' Cisares, Eduardo y otros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . g1g 

EDICTOS JüDICI.ALES 
NQ 67011 - Rodríguez, Roberto Mario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 918 
N.o Re982 - T e d Í  S .  h. L , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 918 
No 66996 - Salvatierra, Armando Oscar vs. Candia de Salvatierra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 918 
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Seecióm COMERCIAL 
ASAMBLEAS COMERCIALES 
N? f16991. - Mar-Hel' 5. A .  C. 1. F. 1. Para el día 28-5-88. .......................... 918 
No 66975 - Calninos S.A., para el día 30-4-88 ...................................... 919 .......................... N? 66969 - Viñas de Lovaglio S.A., para el día 29-4-88 919 

Sección GENERAL 
ASAMBLEAS 
No 670316 - Liga de Anias de Casa - Para el día 4-5-88 ............................ 919 
N? 67035 - Centro Vecinal del Barrio Intersindical - Para el día 30-4-88 ............. 919 
N0 67034 - Mutual del Personal de la Veloz del Norte - Para el día 23-5-88 . . . . . . . . . .  919 
No ($7032 - Asociación ccle Padres para Grados Intermedios - Para el 29-4-88 .......... 920 
N? 67017 - Asociación Bioquímica de Salta. Para el día 13-5-88 .................... 920 

RECAUDACION 
N0 67037 - Del día 21-4-88 ................................................... 920 

DECRETOS 
Salta, 11 de marzo de 1988 

DECRETO No 353 
Secretaría General de la Gobernación 

VISTO el regreso a esta ciudad del que sus- 
cribe, a partir del día 11 de marzo del corrien- 
te año; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  
Artículo lo - Queda asumido por parte del 

que suscribe el mando gubernativo de la Pro- 
vincia, a partir del día 11 de marzo del corrien- 
te año; 

Art. 20 - El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de Economía y firmado 
por el señor Secretario General de la Goberna- 
ción. 

Art. 39 - Comuníquese, publíquese en el 
Boletín Oficial y archívese. 

CORNEJO - Van Cauwlaert - Sol i 
Figueroa. 

Salta, 14 de marzo de 1988 
DECRÉTO NO 354 

Secretaría General de la Gobernación 
VISTO el viaje oficial del señor Ministro di' 

Ecoilomía, Lic. Leopoldo Van Cauwlaert, a par- 
tir del día 14 de marzo del año en curso; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  

Artículo lo - ~ónese .  interinamente a cargo 
del Ministerio de Economía, .al señor Miilistro 

de Bienestar Social, Dr. Julio Argentino San 
hlillán, a partir del día 14 de marzo del año en 
curso, y mientras dure la ausencia de su titular. 

Art. 20 - El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de Economía y fumado 
por el señor Secretario General de la Goberna- 
ción. 

Art. 30 - Comuníquese, publíquese en el 
Boletín Oficial y archíves.. 

CORNEJO - Van Cauwlaert - Solá 
Figueroa. 

Salta, 14 de marzo de 1988 
DECRETO No 355 

Secretaria General de la Gobernación 
VISTO el viaje oficial del que suscribe, a par- 

tir del día 14 de marzo del corriente año; 
Por ello: 

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :  

Artículo l?  - Pónese interinamente a cargo 
del mando gubernativo de la Provincia al señor 
Vicegobernador de la misma, Dn. Pedro Máximo 
de los Ríos, a partir d d  día 14 de marzo del 
corriente año, y mientras dure la ausencia de sil 
titular. 

Art. 20 - El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de Economía y firmado 
por el señor Secretario General de la Goberna- 
ción. 

Art. 30 - Coinuníq,uese, publíquese en el 
Boletín Oficial y archívese. 

CORNEJO - San Millán /I) - SoU 
Figueroa. 




















